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miento Laboral, la desestimación de la demanda de
amparo se impone con naturalidad.

FALLO'

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AutORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid,.a veintinueve de enero de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fern·ando
García-Mon y González-Regueral.-Don Rafael de Men­
dizábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives Antón.-Firmados
y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 13/1996, de 29
de enero de 1996. Recurso de amparo
791/1994. Comisión Liquidadora de Entida­
des Aseguradoras contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Madrid, que resolvió
recurso de apelación interpuesto contra Sen­
tencia del Juzgado de Instrucción núm. 5 de
Legamis en juicio de faltas, en causa seguida
por imprudencia con res'ultado de muerte. Vul­
neración del derecho a la tutela judicial efec­
tiva: incongruencia omisiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don·
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
dé Mendizábal Allende"don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don, Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado'

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 791/94, promovido
por la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
(CLE.A.), representada por la Procuradora de los Tri­
bunales doña María Teresa de las Alas-E'umariño Larra­
ñaga, contra Senteneia de la Sección Decimosexta de
la Audiencia Provincial de Madrid, de 23 de febrero de
1994, que resolvió el 'recurso de apelación interpuesto
contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 5
de Leganés de 22 de septiembre de 1993, en el juicio
de faltas núm. 99/92, en causa seguida por imprudencia
con resultado de muerte. Han sido parte el Ministerio
Fiscal. el Abogado del Estado y la' mercantil «Schweitz,
Compañía Anónima de Seguros», representada por el
Procurador de los Tribunales don Javier Ulargui Eche­
verría. Ha sido Ponente el Magistrado don Caries Viver
Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes'

1. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tri­
bunal ella de marzo de 1994, doña María Teresa de
las Alas·Pumariño Larrañaga, Procuradora de los Tribu­
nales y de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase­
guradoras (en adelante, la CLE.A.), interpuso recurso
de amparo frente a la Sentencia dictada por la Audiencia

Provincial de Madrid de fecha 23 de febrero de 19iil4,
núm. 72/94, en virtud de la cual se condenó a la
recurrente al pago de diversas cantidades, en concepto
de responsabilidad civil. derivadas de accidente de
tránsito.

2. El presente recurso tiene su origen en los siguien-
tes hechos: .

a) En el juicio de faltas núm. 99/92, seguido en
el Juzgado de Instrucción núm. 5 de Leganés, se dictó
Sentencia de fecha 22 de septiembre de 1993 sobre
accidente de circulación, 'en la que se condenó al incul­
pado don Juan Carlos Rodríguez Gómez, como autor
responsable de una falta de imprudencia, a diversas
penas y a indemnizaren la cantidad de 20.000.000
de pesetas a lo's herederos de don Carlos Manuel Casas
Martín, con la responsabilidad directa del Consorcio de
CompensaciGn de Seguros. Por otra parte el vehículo
infractor estaba asegurado en la mercantil «Apolo», inter­
venida por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de mayo de 1993. Su liquidación se encomendó
a la CLE.A. el 4 de junio siguiente.

b) La Abogacía del Estado recurrió dicha Sentencia,
destacando que el Consorcio sólo podía ser condenado
hasta el límite del Seguro Obligatorio:En cuanto al resto,
indicó que debía ser reclamado a la C.l.E.A. «como cré­
dito ordinario a resultas de lo que acuerde la Junta de
Acreedores para el momento de la liquidación definitiva
de "Apolo"».

La representación procesal de la C.L.E.A. y «Apolo»
se adhirió al recurso, solicitando la declaración de inexis­
tencia de responsabilidad para la 'CLEA y la absolución
de «Apolo» por no haber concurrido las condiciones pac­
tadas en la ¡lóliza a los efectos de exigir la responsa­
bilidad. Subsld.aflamente, que se rebajara la indemni·
zación hasta el límite máximo 'del Seguro Obligatorio.. '

cl La Audiencia resolvió el recurso en la citada Sen­
tencia de 23 de febrero de 1994, en virtud de la cual
limitó la responsabilidad del Consorcio al límite del Segu­
ro Obligatorio, declarando la responsabilidad de la
CLEA por el resto, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles que se indican,en la citada resolución.

3. La recurrente afirma que la persona condenada
en la instancia tenía un vehículo asegurado con la mer­
cantil «Apolo», que se encontraba en situación de diso­
lución y liquidación. Conforme a lo dispuesto en el

.art. 11.1.c) del Estatuto del Consorcio de Compensación
de Seguros, aprobado por el art. 4 de la Ley 21/1990,
de 19 de diciembre, el Consorcio responde del pago
de lás obligaciones de entidades aseguradoras que estu­
vieran sujetas a un procedimiento de liquidación inter­
venida, o -ésta hubiera sido asumida por la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras. Por su parte,
el art. 4.2 del Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio,
fija la competencia de la CLE.A. para realízar las ()pe­
raciones de liquidación, y en su punto tercero dispone
1:a~ativamente que, en ningún caso, la misma puede ser
considerada como deudor responsable.

A juicio de la recurrente, se ha vulnerado el derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos
sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión,
protegido en el arto 24.1 C.E. Las quejas de la actora
se centran en la falta absoluta de motivación de la Sen­
tencia recurrida que justifique la condena, a pesar de
la claridad de la normativa citada y aplicable al caso.
Por ello, suplica se otorgue el amp'aro, anulando la Sen­
tencia recurrida y reponiendo las actuaciones al momen­
to inmediatamente anterior de dictarse la misma, para
que se dicte otra debidamente fundada en Derecho.
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4. Por providencia de 26 de setiembre de 1994.
la Sección Cuarta (Sala Segunda) acordó admitir a trá­
mite la demanda de amparo y. en aplicación de lo dis­
puesto en el arto 51 LOTC. Se solicitó. tanto de la Sección
Decimosexta de la Audiencia Provincial de Madrid como
del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Leganés. la remi­
sión de las actuaciones. así como el emplazamiento de
quienes hubieran sido parte en el procedimiento. excepto
la parte recurrente en amparo. para que pudieran com­
parecer. si así lo deseaban. y defender sus derechos.

5. Por providencia de 12 de enero de 1995.la Sec­
ción Cuarta acordó tener por personados y parte en el
procedimiento al Abogado del Estado y al Procurador
don Javier Ulargui Echeverría. en nombre y represen­
tación de «Schweitz. Compañía Anónima de Seguros..;
asimismo. darles vista de las actuaciones. al igual que
al Ministerio Fiscal. por plazo común de veinte días para
que pudieran presentar las alegaciones que estimaran
pertinentes. conforme determina el arto 52.1 LOTC.

6. Mediante escrito registrado el 31 de enero
de 1995. la representación de la actora reitera las ale­
gaciones contenidas en la demanda de amparo. insis­
tiendo en la falta de motivación de la Sentencia impug­
nada. con cita de resoluciones recientes de este Tribunal
en apoyo de su pretensión de concesión del amparo
solicitado.

7. El Abogado del Estado presentó su escrito de
alegaciones, el 8 de febrero de 1995. en el que solicita
la concesión del amparo pedido. Señala. en síntesis. que
se ha vulnerado el derecho a la tuíela efectiva por incon­
gruencia omisiva. al no darse respuesta a la CLE.A. a
sus pretensiones; por incongruencia extra petita. al con­
denarse a la CLE.A. sin que nadie en el proceso solicitase
su responsabilidad; y por carecer la Sentencia recurrida
de motivación que permita reconocer la fundamentación
jurídica de la declaración de responsabilidad que realiza.

8. Con fecha 9 de febrero de 1995 se registra el
escrito por el que se evacua el trámite conferido al Pro­
curador don Javier Ulargui Echeverría. en nombre de
«Schweitz. Compañía de Seguros... quien suplica la con­
cesión del amparo solicitado, déclarando la nulidad de
la Sentencia recurrida y retrotrayendo las actuaciones
al momento de' dictarse la Sentencia de apelación para
que se dicte otra debidamente motivada.

9. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional. en su
escrito de alegaciones registrado el 14 de febrero de
1995. interesa la estimación del amparo por vulnerar
la resolución recurrida el derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva del 8rt. 24.1. C.E. Razona al respecto.
que el examen de la resolución judicial permite afirmar
la falta absoluta de fundamentación, motivación o razo­
namiento que explique el proceso lógico seguido por
el Juez para declarar a la actora responsable del pago
de parte de la indemnización. No aparece en ningún
momento en la Sentencia la razón o causa legal por
la que la recurrente viene obligada al pago de dicha
cantidad por subrogación.

Esta condena. señala. olvida la legislación aplicable
y. sobre todo. la naturaleza jurídica de la recurrente, que
tiene personalidad jurídica y cuya finalidad es la rea­
lización de las operaciones de liquidación de entidades
aseguradoras, sin confundirse ni identificarse con ellas.
por lo que no se puede por disposición legal considerarla
deudora. ni responsable de las obligaciones a cargo de
las entidades en las que actúa como liquidador. El órgano.
judicial desconoce esta normativa y condena como res­
ponsable civil directa en lo que exceda del seguro obli­
gatorio a la CLE.A. sin fundar dicha condena en precepto
alguno de Derecho positivo y sin razonar ni justificar

el motivo por el que no aplica los preceptos vigentes
reguladores de la C.L.E.A. al supuesto de hecho.

Advierte el Ministerio Público que. quizás, exista con­
fusión en el juzgador, que emplea la palabra «reclamar...
al condenar en la Sentencia a la C.L.EA al pago del impor­
te restante de la responsabilidad civil. porque lo proce­
dente, atendiendo a la naturaleza jurídica de la recurrente,
era remitir a los perjudicados a la CLE.A.. no para el
pago por ésta de dichas cantidades. sino para la inclusión
de su crédito como ordinario entre los acreedores de la
aseguradora en liquidación para su pago en el momento
en que ésta se produzca. pero al no hacerlo así, y esta­
blecer que la actora estaba obligada al pago del resto
de la indemnización sin fundamentar jurídicamente dicho
pronunciamiento, vulneró el arto 24.1 C.E.

10. Por providencia de 25 de enero de 1996, se
acordó señalar para deliberación y votación de la pre­
sente Sentencia. el día 29 del mismo mes y año.

I!. Fundamentos jurídicos

Unico. La cuestión planteada en el presente recurso
de amparo consiste en determinar si la Sentencia de
la Sección Decimosexta de la Audiencia Provincial de
Madrid, de 23 de febrero de 1994, núm. 72/94, recaída
en el recurso de apelación interpuesto contra la Sen­
tencia del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Leganés
de 22 de setiembre de 1993. en juicio de faltas por
imprudencia, ha vulnerado el derecho a obtener la tutela
judicial efectiva que protege el arto 24.1 C.E.. por falta
de motivación de la Sentencia recurrida que justifique
la condena impuesta a la CLE.A., a pesar de la claridad
de la normativa vigente aplicable al caso (art. 4.2 del
Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de jUlio).

Concretado en tales términos el presente proceso de
amparo. éste resulta en todo similar-por su objeto. por
las alegaciones y por el derecho fundamental invocado­
al recurso de amparo núm. 3.618/93. resuelto por esta
misma Sala en la STC 191/1995, cuya doctrina en lo
relativo a la falta de motivación es de entera aplicación
al caso que ahora nos ocupa.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOtA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:
1.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva

de la recurrente, obteniendo una decisión fundada en
Derecho.

2.° Anular la Sentencia dictada por la Sección Deci- .
mosexta de la Audiencia Provincial de Madrid. de 23
de febrero de 1994. en el rollo de apelación núm.
384/93. que estimaba en parte el recurso de apelación
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de Instruc­
ción núm. 5 de Leganés de 22 setiembre de 1993 en
juicio de faltas por imprudencia.

3.° Reponer las actuaciones al momento anterior
al de pronunciarse la Sentencia de apelación, para que
se dicte otra qUe se pronuncie motivadamente sobre
la responsabilidad civil de la entidad que aquí recurre.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a veintinueve de enero de mil nove­
cientos noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando
García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer y Tomás S. Vives Antón.-Firmado y rubricado.


